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PRONUNCIAMIENTO N.°  233-2008/DOP

Entidad:

Ministerio Público
Referencia:

Adjudicación Directa Selectiva N.º 0021-2008-MP-FN-GECLOG-CEP/S/”B”, convocada para el mantenimiento preventivo de los ascensores ubicados en las cedes principal y central del Ministerio Público
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio N.º 184-2008-MP-FN-GECLOG-CEP/S/”B”, recibido con fecha 17.06.08, el Presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia, remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las observaciones formuladas por la empresa ASCENSORES VEA S.A.C., así como el Informe Técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N.º 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 

Resulta importante resaltar que, en la medida que luego de la modificación del Reglamento dispuesta por el Decreto Supremo N.º 107-2007-EF, las consultas y observaciones se presentan de manera conjunta, este Consejo Superior efectuará una revisión de las consultas y observaciones presentadas y se pronunciará respecto de la totalidad de las observaciones no acogidas por el Comité Especial, independientemente de la denominación otorgada a éstas por el participante.
2. 
OBSERVACIONES

Observante:
ASCENSORES VEA S.A.C.
Observación Nº 1
Contra los requerimientos técnicos mínimos 
El observante cuestiona que se requiera que los postores cuenten con un certificado de representación otorgado por el fabricante de los ascensores a mantener, pues considera que tal exigencia resulta restrictiva de la competencia, además de resultar incongruente con aquello que pretende obtener la Entidad.

Al respecto, el observante manifiesta que la solicitud en cuestión restringe la participación de quienes pese a no contar con la representación de la marca, cuentan con capacidad técnica y económica para atender el requerimiento de la Entidad (lo que se sustenta en la afirmación de que, actualmente, quien presta el servicio objeto de la convocatoria a la Entidad no es representante del fabricante), además de encontrarse inscritos en el Registro Nacional de Proveedores y no estar comprendidos en ninguno de los impedimentos para ser postor y/o contratista previstos en el artículo 9º de la Ley.

En atención a lo manifestado, el observante solicita que se suprima la exigencia cuestionada de las Bases. 
Pronunciamiento

Mediante el pliego de absolución de consultas y observaciones y el informe técnico remitido, la Entidad sostiene que, en la medida que “los ascensores del Ministerio Público tienen una marca determinada, se requiere que la sustitución de sus repuestos averiados sean de la misma marca; caso contrario, la vida útil del mismo es muy corta o no funciona, ocasionando múltiples paradas durante el año y consecuentemente causando malestar a los usuarios y muchas pérdidas de horas-hombre”. Lo anterior se conseguiría únicamente si el contratista es representante del fabricante de los citados ascensores. 

Al respecto, corresponde señalar que si bien el artículo 12º de la Ley faculta a las Entidades a determinar su requerimiento, el artículo 29º del Reglamento establece que las características técnicas deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquello que se requiere, cuidando además que con ello no se dirija la contratación hacia determinada marca, postor o fabricante. 
En el presente caso, la Entidad sustenta su  requerimiento en la necesidad de contar con repuestos originales dentro de un plazo adecuado; sin embargo, bastaría que los términos de referencia regulen tales aspectos para que su cumplimiento resulte obligatorio para el ganador de la buena pro, independientemente del hecho de ser o no representante del fabricante de los ascensores que deberán mantenerse.

Por lo tanto, considerando que, según establece la normativa sobre contratación pública, cualquier persona natural o jurídica que cuente con inscripción en el Registro Nacional de Proveedores puede participar en un proceso de selección y, eventualmente, contratar con el Estado, salvo que se encuentre impedida en función de lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley, la exigencia de acreditar que se cuenta con representación del fabricante resulta excesiva, ya que para la Entidad, en el presente caso, lo importante es que el proveedor preste el servicio con las características requeridas por la Entidad y cumpla con las obligaciones que se generarán  a partir de la suscripción del contrato. 
En esa medida, corresponde ACOGER la observación; por lo que deberá retirarse el requerimiento cuestionado.
Observación Nº 2
Contra el factor de evaluación “Experiencia del personal técnico” 
El observante cuestiona que la evaluación del personal técnico requerido se efectúe en función de los cursos referidos al mantenimiento de ascensores dictados por el fabricante de la marca o instituciones especializadas, pues considera que dicho criterio resulta contrario a lo dispuesto por el artículo 66º del Reglamento. En atención a lo manifestado, solicita que se reformule el factor de evaluación “experiencia del personal técnico” de modo que la metodología a emplearse resulte concordante con lo dispuesto por la normativa al respecto.

Pronunciamiento

De las Bases se aprecia que para que cada técnico propuesto obtenga el máximo puntaje posible, deberá acreditar que cuenta con estudios en el mantenimiento de ascensores y por, por lo menos, tres años de experiencia. 
Al respecto, corresponde precisar que si bien es responsabilidad del Comité Especial definir los factores de evaluación a emplear para elegir a la mejor propuesta, el artículo 66º del Reglamento dispone que cuando, en los procesos de selección que tengan como objeto la contratación de un servicio, se evalúe al personal que ejecutará el servicio, dicha evaluación deberá efectuarse en función de su tiempo de experiencia en la especialidad, es decir, en función del tiempo con el que cuenta el personal realizando actividades similares a aquellas para las que es requerido, lo que será acreditado mediante la presentación de contratos, constancias o certificados de los que se desprenda tal periodo de tiempo. 

Por tanto, en la medida que la metodología de evaluación empleada no resulta concordante con lo dispuesto por el artículo 66º del Reglamento, corresponde ACOGER la observación; como consecuencia de ello, deberá reformularse el factor de evaluación “Experiencia del personal técnico” de modo tal que se adecue a lo dispuesto por la normativa.

Adicionalmente, y por idéntico motivo, deberá suprimirse el factor de evaluación “Perfil del supervisor del mantenimiento”.  

Observación N.º 3
Contra los requerimientos técnicos mínimos

El observante cuestiona que la Entidad requiera que el postor cuente con un taller con un área mínima de 500 m2 y con espacio de almacenaje de repuestos, pues considera que, en la medida que el presente proceso generará un contrato de mantenimiento preventivo que se prestará en los locales de la Entidad, el requerimiento en cuestión resulta excesivo e incongruente.
Pronunciamiento

Ante la observación planteada, la Entidad, a través del pliego de absolución de consultas y observaciones y el informe técnico remitido, manifiesta que “si bien es cierto que el servicio que se requiere es el mantenimiento preventivo, puede darse el caso que se malogre el motor u otras partes pesadas del mismo, es por este motivo que se requiere de un taller bien implementado y con los técnicos bien capacitados, para que la supuesta reparación se realice en el menor tiempo posible”, puesto que “en el año 2007, el contratista que estuvo a cargo de dicho mantenimiento, realizó el mantenimiento correctivo demorándose más de dos meses para reparar el motor de un ascensor […] por no contar con la infraestructura y maquinaria que se solicita en los Términos de Referencia”.

Como lo manifestáramos anteriormente, si bien el artículo 12º de la Ley faculta a las Entidades a determinar su requerimiento, el artículo 29º del Reglamento establece que las características técnicas deben incidir sobre los objetivos, funciones y operatividad de aquello que se requiere, cuidando además que con ello no se dirija la contratación hacia determinada marca, postor o fabricante. 

Ahora bien, de los términos de referencia se aprecia que el servicio a contratar consistirá en el mantenimiento preventivo de los ascensores de la Entidad, el que se realizará en sus diferentes sedes. De dichos términos de referencia se desprende, además, que el mantenimiento correctivo de los ascensores de la Entidad no se encuentra comprendido por el presente servicio, por lo que en caso de desperfectos en los ascensores que hagan necesario el traslado de éstos a talleres fuera de la Entidad, tal obligación corresponderá a la Entidad o al proveedor encargado del mantenimiento correctivo, pero no al proveedor encargado del mantenimiento preventivo. Dentro de dicho contexto, solicitar que el ganador de la buena pro del presente proceso cuente con un taller de por lo menos 500 m2, resulta excesivo para los efectos del contrato a suscribirse.

En atención a lo manifestado, corresponde ACOGER la observación por lo que corresponde a la Entidad suprimir el requerimiento cuestionado.

3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1. Calendario del proceso
El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente Pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de tres (3) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial publique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 99º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que tanto la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes, deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Factores de evaluación
3.2.1.
Experiencia del postor

De acuerdo con el presente factor de evaluación, la experiencia será acreditada mediante la presentación de contratos con su respectiva conformidad total o parcial y/o comprobantes de pago y/o facturas canceladas. 

Al respecto, en la medida que la experiencia es la destreza obtenida por la práctica reiterada de una actividad durante un periodo de tiempo determinado, ésta se obtiene en el momento en que la prestación a cargo del contratista es recibida a conformidad por la Entidad (pública o privada) que la requirió y no necesariamente cuando ésta es cancelada. 
En atención a lo anterior, deberá precisarse que la experiencia del postor se acreditará mediante la presentación de comprobantes de pago cancelados, mediante la presentación de comprobantes de pago que sin estar cancelados cuenten con la conformidad de recepción de los bienes, o con contratos y/u órdenes de compra que cuenten con conformidad total o parcial. 

3.2.2.
Plan de trabajo

De acuerdo con el artículo 64º del Reglamento, los factores de evaluación deben resultar objetivos, de modo que los postores cuenten con pleno conocimiento de lo que deberán ofrecer para obtener el puntaje correspondiente.

Por tal motivo, deberá precisarse los alcances de los términos “claramente” y “prácticos” de la metodología de evaluación prevista por resultar subjetivos.

3.3. Propuesta Económica

En la medida que el presente proceso se regirá por el sistema de suma alzada, deberá suprimirse del formato consignado en el Anexo N.º 7 de las Bases, el recuadro en el que los postores deben consignar los precios unitarios del servicio. Sin perjuicio de ello, podrá establecerse en las Bases que tal información sea requerida al ganador de la buena pro de manera previa a la suscripción del contrato. 
3.4. Forma de pago

De acuerdo con el numeral 3.6 de las Bases, el pago a favor del contratista se realizará de forma mensual; sin embargo, no se ha establecido el procedimiento o la documentación que deberá presentar el proveedor a fin de solicitar dicho pago.

Asimismo, se aprecia que la forma de pago consignada en la Cláusula Cuarta del modelo de contrato difiere del procedimiento consignado en el citado numeral 3.6 de las Bases; por lo que deberán concordarse ambas disposiciones.

3.5. Garantías
En la medida que, de acuerdo con el artículo 213º del Reglamento, las cartas fianzas que presenten los contratistas puede ser emitidas por cualquier entidad financiera autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros y Administradoras de Fondos de Pensiones, y no únicamente por bancos, corresponde suprimir de la Cláusula Séptima  del modelo de contrato tal limitación. 
Por otra parte, debe tenerse presente que, cuando las Entidades requieran que los postores otorguen una garantía por prestaciones accesorias, deberán adecuar las Bases, en lo que corresponda, a las disposiciones previstas en la Directiva N.º 012-2002/CONSUCODE/PRE. Caso contrario, deberán suprimir tal requerimiento del modelo de contrato.   

4. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:
4.1. ACOGER la Observación Nº 1 formulada por la empresa ASCENSORES VEA S.A.C., contra las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva N.º 0021-2008-MP-FN-GECLOG-CEP/S/”B”, convocada para el mantenimiento preventivo de los ascensores ubicados en las cedes principal y central del Ministerio Público, por lo que deberá cumplirse lo dispuesto al absolverla.

4.2. ACOGER la Observación Nº 2 formulada por la empresa ASCENSORES VEA S.A.C., contra las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva N.º 0021-2008-MP-FN-GECLOG-CEP/S/”B”, convocada para el mantenimiento preventivo de los ascensores ubicados en las cedes principal y central del Ministerio Público, por lo que deberá cumplirse lo dispuesto al absolverla.  

4.3. ACOGER la Observación Nº 3 formulada por la empresa ASCENSORES VEA S.A.C., contra las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva N.º 0021-2008-MP-FN-GECLOG-CEP/S/”B”, convocada para el mantenimiento preventivo de los ascensores ubicados en las cedes principal y central del Ministerio Público, por lo que deberá cumplirse lo dispuesto al absolverla.

4.4. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 
4.5. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.6. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y en el pliego de absolución de observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.
4.7. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores
Jesús María, 01 de julio de 2008

HUGO VALLEJOS CAMPBELL

Director de Operaciones
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